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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

MEDELLÍN 

Medellín, 26 DE JULIO DE 2022 

 

Radicado No. 05001 31 03 004 2019 00191 00 

Demandante(s) BANCO DAVIVIENDA S.A Y OTRO  

Demandado(s) R & F GROUP S.A.S.  

Asunto REQUIERE 
 

AUTO 

SUSTANCIACIÓN 
1759 

 

 

En atención a la solicitud allegada por el apoderado de la parte actora, ha 

de indicarle el Despacho que el Oficio N°178 (698V) del 1 de abril de 2022, a 

través del cual se comunica el embargo de los inmuebles identificados con 

MI 50N-1187222 y 50N-1187080, le fue remitido a la apoderada de la entidad 

Subrogataria el día 8 de abril hogaño, al correo 

notificaciones@claudiabotero.net, motivo por el cual, previo a expedir 

nuevo oficio de embargo, se requiere a la abogada Claudia Montero 

Montoya, a fin de que indique el estado del oficio arriba citado.    

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 
A.M 

ÁLVARO MAURICIO MUÑOZ SIERRA 

JUEZ 
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